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Proceso Ejecutivo 

Asunto Releva auxiliar 

 

 

 

Aportada prueba de atender más de cinco curadurías como defensor de oficio por el 

auxiliar de la justicia designado, se acepta su excusa y en su defecto se designa a 

la abogada JESSICA AREIZA PARRA, a quien se le ubica en la Calle 40ª # 81ª-177 

barrio Simón Bolívar, teléfono: 3225201 de Medellín. Correo electrónico: 

notificaciones@staffjuridico.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

Juez 
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